
Aviendo manifeftado la experiencia los 
perjuicios,que cania á mis Vatfallos de los 
Reynos de laslndias la providencia,que fe 
dio por Real Cédula de veinte y quattode 
Noviembre de mil fctecientos treinta y

cinco,fobre que los que entrañen en los bienes Realengos 
de aquellos Dominios,acudiefien precifamente a mi Real 
Perfona a impetrar fu confirmación en el termino que fe 
les afsignó,baxo la pena de fu perdimiento,fi no lo hicief- 
fen j por lo qual muchas perionas dexan de aprovecharíe 
de eftc beneficio , por no poder coftcar el recurfo á cita 
Corte para impetrarla, fiendo de poca entidad, ó de pe
queños Sitios , ó de folo algunas Cavallcrias las que han 
compuefto,ó comprado,y los que acuden, por fer de ma
yor confideracion fus compras , es a gran corta , por los 
Teftimonios que para ello tienen que prefcntar,remiÍ5Íon 
de caudales,nombramiento de Agentes,y otros gallos in- 
difpenfables, que exceden regularmente en mucha parte 
al coito principal, que han hecho en la compra,ó compo- 
ficion de los mifmos Realengos ante los Subdelegados, a 
que es configuiente hallarte fin cultura muchos Sitios, y 
Tierras,que abaftecerian con fu labor,y cria de Ganados 
las Provincias immediatas,y el que otras perfonas fe man
tengan en terrenos uíurpados por defeóto de Titulo, fin 
darles fobre la cultura toda la labor correfpondiente, por 
temor de fer denunciados,y proccífados fobre ello,de que 
igualmente rcfulta perjuicio a mi Real Hacienda, afsi en 
carecer del produóto de fus ventas,como del que por con
figuiente dimana al común ,y al eftado de la labranza , y 
crianza: He refuelto, que en las mercedes,ventas, y com- 
poficiones de Realengos, Sitios, y Valdios, hechas al pre- 
fente ,y que fe hicieren en adelante, fe obferve, y praéti- 
que precifamente lo contenido en efta Inftruccion.
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I. Que defde la fecha de efta mi RealRetolucion en 
adelante quede privativamente al cargo de los Virreyes, 

V’5>\ Y Pre^^entes m^s ^ea^cs Audiencias de aquellos Rey- 
' nos la facultad de nombrar los Miniftros Subdelegados, 

¡| . que deben cxercer, y practicarla venta, y compoíicion
de las Tierras, y Valdios que me pertenecen en dichos 
Dominios , expidiéndoles el Nombramiento , ó Titulo 
refpeótivo , con copia authentica de efta Inítruccion; con 
la precifa calidad de que los expreífados Virreyes, y Pre- 

f íidentes den puntual avifo á mi Secretario de Eftado , y
J/ del Defpacho Univerfal de Indias, de los Miniftros en 

\^00s quienes fubdeleguen rcfpeétivamente en fus diftritos, y 
parages, que haíido coftumbre los aya, ó pareciere pre
cito eftablccer de nuevo para fu aprobación , debiendo 
Continuar los que al picfuuw vxciccn la citada comifsionj 
bien entendido , que eftos, y los que en adelante nona- 
braífen los enunciados Virreyes ,yPrefidentes, puedan 
fubdelegar fu comifsion en otros, para las partes, y Pro
vincias diftantcs de las de fus refidencias, como antes 
fe executaba; quedando , en virtud de cita providencia, 
mi Confejo de las Indias, y fus Miniftros inhibidos de la 
dirección, y manejo de efte Ramo de Real Hacienda.

II. Que los Juezes , y Miniftros en quienes fe fubde- 
legue la jurifdiccion para la venta, y compoficion de los 
Realengos, procederán confuavidad , templanza, y mo
deración conProceífos verbales, y no judiciales, en las 
que poífey eren los Indios, y en las demás que huvieren 
menefter, en particular para fus labores, labranza,y crian
za de Ganados, pues por lo tocante á las de Comunidad, 
y las que les eftán concedidas á fus Pueblos para Paitos, 
y Exidos, no fe ha de hacer novedad, manteniéndoles en 
la poífefsion de ellas, y reintegrándoles en las que fe les 
huviere ufurpado, concediéndoles mayor extenfion en 
ellas, fegun la exigencia de la Población, no ufando tam
poco de rigor con las que ya poífeycren los Efpanoles, y 
gente de otras caitas, teniendo prefente para con unos, 
y otros lo difpuefto por las Leyes 14,15, 17, 18, y ip, 
tit. 12, Üb. 4. de la Recopilación de Indias.
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III. Que recibida que fea por cada uno de los SuB¿ 
delegados principales 3 queaorafon, yen adelante fe 
nombraren en cada Provincia, efta Inftruccion, y el 
Nombramiento , que en la forma referida enelCapitu^ 
lo primero fe les ha de expedir, libren por fu parte oír 
denes generales a lasjufticias de las Cabezeras, y Lu
gares principales de fu refpe&ivo Diftrito , mandando fe 
publique en ellos , en la forma que fe praética con otras 
ordenes generales, que expiden los Virreyes , Prefiden- 
tes, y Audiencias en los Negocios de mi fervicio , para 
que todas, y qualcfquiera perfonas que poífeyercn Rea
lengos , cftando , ó no poblados, cultivados , ó labra
dos , defde el ano de mil y fctecientos , hafta el dia de 
la notoriedad , y publicación de dicha orden, acudan a 
manifeftar ante el mifmo Subdelegado, por si mifmos, 
ó por medio de fus Correfpondicntes , ó Apoderados, 
los Titulos, y Dcfpachos en cuya virtud los poíleen, fc- 
nalando para efta exhibición el termino competente , y 
proporcionado, fegun las diftancias; con apercibimien
to deque feran defpnjíidns y lanzados de las tales Tier-* 
ras , y fe hara merced de ellas a otros, íi en el termino 
que fe les afsignare dexarende acudir, fin juila , y legi
tima caufa , a la manifcílacion de fus Titulos.

IV. Que confiando por los Titulos, ó Inftrumentos, 
que afsi fe prefentaren , ó por otro qualquier medio le
gal eftar en poífefsion de los tales Realengos, en virtud 
de venta, ó compoíicion , hecha por los Subdelegados 
que han fido de efta comifsion antes del citado año de 
mil y fctecientos, aunque no eftén confirmadas por mi 
Real Perfona,ni por los Virreyes, y Prefidentes, les 
dexen en la libre, y quieta poífefsion de ellas, fin cau- 
farles la menor moleftia , ni llevarles derechos algunos 
por cftas diligencias, en conformidad de la Ley 18. tit. 
4. de la Recopilación de Indias, haciendo notar en los 
tales Titulos que manifeftaren haver cumplido con efta 
obligación, para que en adelante no puedan fer turba
dos, emplazados, ni denunciados en ellos, ni fus fuc- 
ceífores en los tales Realengos; y no teniendo Titulos,



Ies deberábaftar la juftificacion que hicieren de aquella 
antigua poífefsion,como Titulo de juila prefcripcion: en 
inteligencia , de que íi no tuvieren cultivados, ó labrados 
los tales Realengos, fe les deba fenalar el termino de tres 
mefes, que prefcrive la Ley 1i. del citado tit. y lib., ó el 
que parezca competente para que lo hagan; con apercibi
miento , que de lo contrario fe hará merced de ellos a los 
que denunciaren, con lamifma obligación de cultivarlos.

V. Que los poífeedores de Tierras , vendidas , o 
compueílas por los refpeótivos Subdelegados defde el 
citado ano de mil y fetecientos halla el prefente , no 
puedan tampoco fer moleílados, inquietados , ni de
nunciados aora , ni en tiempo alguno, confiando te
nerlas confirmadas por mi Real Perfona , ó por los 
Virreyes , y Prcfickmcs ¿L las Audiencias de los ref- 
peétivos Diftritos , en el tiempo en que ufaron de ef- 
ta facultad ; pero los que las poífeyeren fin eíla pre- 
cifa calidad , deberán acudir á impetrar la confirma
ción de ellas ante las Audiencias de fu Diílrito, y de
más MinREros á quienes fe comete eíla facultad por ef- 
ta nueva Inftruccion , los quales , en villa del Pro- 
ceífo que fe huviere formado por los Subdelegados, en 
orden á la medida , y avaluó de las tales Tierras , y 
del Titulo que fe les huviere defpachado , examinarán 
fi la venta , ó compoficion eílá hecha fin fraude , ni 
colufion , y en precios proporcionados , y equitati
vos , con villa , y audiencia de los Fifcalcs, para que 
con atención á todo,y confiando haver enterado en Caxas 
Reales el precio de la venta, ó compoficion , y derecho de 
Media-Annata refpeólivo,y haciendo de nuevo aquel fer- 
vicio pecuniario, que parezca correfpondiente, les defpa- 
chen en mi Real nombre la confirmación de fus Títulos, 
con las quales quedará legitimado en la poífefsion , y do
minio de las tales Tierras, Aguas, ó Valdios, fin poder en 
tiempo alguno fer fobre ello inquietados los poífeedores, 
ni fus fucceífores univerfales , ni particulares.

VI. Que fi por los Proceífos,que fe deben haver formado 
para las ventas, y compoficiones, no confirmadas defde el
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les debérábaílar la juftificacion que hicieren de aquella 
antigua poífefsion, como Titulo de juila prefcripcion: en 
inteligencia, de que fi no tuvieren cultivados, ó labrados 
los tales Realengos, fe les deba fenalar el termino de tres 
mefes, que preferive la Ley 1i. del citado tit. y lib., ó el 
que parezca competente para que lo hagan; con apercibi
miento , que de lo contrario fe hará merced de ellos a los 
que denunciaren, con lamifma obligación de cultivarlos.

V. Que los poífeedores de Tierras , vendidas , ó 
compueílas por los íefpeótivos Subdelegados defde el 
citado ano de mil y fetecientos halla el prefente, no 
puedan tampoco fer moleílados , inquietados , ni de
nunciados aora , ni en tiempo alguno, confiando te
nerlas confirmadas por mi Real Perfona , ó por los 
Virreyes , y Prefidcntcs ¿L las Audiencias de los ref- 
peétivos Diftritos , en el tiempo en que ufaron de ef- 
ta facultad ; pero los que las poífeyeren fin eíla pre- 
cifa calidad , deberán acudir á impetrar la confirma
ción de ellas ante las Audiencias de fu Diílrito, y de
más MinTftros á quienes fe comete ella facultad por ef- 
ta nueva Inílruccion , los quales , en villa del Pro- 
ceífo que fe huviere formado por los Subdelegados, en 
orden á la medida , y avaluó de las tales Tierras , y 
del Titulo que fe les huviere defpachado , examinarán 
fi la venta , ó compoficion eílá hecha fin fraude , ni 
colufion , y en precios proporcionados , y equitati
vos , con villa , y audiencia de los Fifcalcs, para que 
con atención á todo,y confiando haver enterado en Caxas 
Reales el precio de la venta, ó compoficion, y derecho de 
Media-Annata refpeétivo,y haciendo de nuevo aquel fer- 
vicio pecuniario, que parezca correfpondiente, les defpa- 
chen en mi Real nombre la confirmación de fus Títulos, 
con las quales quedará legitimado en la poífefsion , y do
minio de las tales Tierras, Aguas, ó Valdios, fin poder en 
tiempo alguno fer fobre ello inquietados los poífeedores, 
ni fus fucceífores univerfales , ni particulares.

VI. Que fi por los Proceífos,que fe deben haver formado 
para las ventas, y compoficiones, no confirmadas defde el



año de mil y fctecientos,conftáre no hávcrfe medido,ni aprá* 
ciado los tales Realengos, como fe tiene entendido hafucedi- 
do en algunas Provincias, fe fufpcnda el defpachar fu confir* 
macion, hafta tanto que efto fe execute; y fegun el mas valor 
que refultare por las medidas, y avalúos, deberá regularfc el 
fervicio pecuniario, que ha de preceder á la confirmación.

VIL Que igualmente fe ha de contener en las ordenes 
generales, que como va dicho fe han de librar por los Subde
legados á las Jufticias de las Cabczeras, y Partidos de fu Dif. 
írito,la claufula de que las perfonas que huvieren excedido 
los limites de lo comprado, ó compuefto, agregandofe, é in* 
troduciendofe en mas terreno de lo concedido, eften , ó noi 
confirmadas las poífefsiones principales, acudan prccifamentú 
ante ellos á fu compoficion , para que del exceífo, precedien
do medida,y avaluó, fe les dcfpachc Titulo,y Confirmación, 
con apercibimiento, que fe adjudicarán los terrenos afsi ocu
pados en una moderada cantidad á los que los denunciaren^ 
y que igualmente fe adjudicarán al Real Patrimonio para 
venderlos á otros terceros, aunque eften labrados, plantados, 
o con Fabricas los Realengos ocupados fin Titulo,íi paífado el 
termino que fe afsignáre no acudieren á manifeftarlos , y tra
tar de fu compoíicion, y confirmación los intrufos poseedo
res,lo que fe ha de cumplir,y executar,fin excepción de perfo
nas,ni Comunidades,de qualquier eftado,y calidad que fean;

VIII. Que á los que denunciaren Tierras, Suelos, Sitios, 
Aguas, Valdios ,y Yermos fe les dará recompenfa correfpon- 
diente, y admitirá á moderada compoíicion de aquellos que 
denunciaren, ocupados fin jufto Titulo,y que efto fe incluya 
también en el Vando, que los Subdelegados que fe nombra^ 
ren deben hacer publicar en fus rcfpeótivos Diftritos.

IX. Que por las Audiencias refpeótivas fe defpachcn por 
Provincias, y en mi Real nombre las confirmaciones, con 
precedente vifta Fifcál de ellas, como va exprcífado, fin mas 
gafto judicial de las Partes,que el de los derechos de la tal 
Proviíion, fegun Arancel, á cuyo fin recogerán de los Subde
legados de fuDiftrito los Autos, que huvieren hecho fobre la 
venta, ó compoficion de que fe pidiere la confirmación , con 
los qualcs, y fegun el valor en que fe huvieren regulado los.
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ierrénós, y con atención al beneficio, que he tenido por bien 
dífpenfar á aquellos mis VaíTallos, relevándoles de los coitos 
de acudir a mi Real Perfona por las confirmaciones, podran 
arbitrar el fervicio pecuniario, que deben hacer por efta 
nueva merced.

X. Que a fin de evitar coftos,y dilación en la expedición 
de eftos negocios, como fucederia,íi defpues de defpachados 
los Títulos por los Subdelegados, acordaíTen las Audiencias 
nuevas diligencias de medidas, y avalúos, u otras, deben los 
Subdelegados remitir en Confuka á las Audiencias refpeétivas 
los Autos originales , que fobre cada negocio fe huvieren he
cho, y eftimaren concluido,y en eftado dedefpachar los Tí
tulos, para que viftos por ellas con Audiencia de fus Fifcales, 
fe los debuelvan, ó bien para que expidan los Títulos, por no 
ofrecerfc reparo,ó para evacuar las diligencias que fe les pre
vinieren , y facilitar de efta forma la breve expedición de las 
Reales Confirmaciones, fin la duplicación de nuevo Titulo.

XI. Que las mifmas Audiencias conozcan en grado de 
apelación de las determinaciones, y Sentencias, que dieren 
los Subdelegados en los qne acerca de la Venta , o compofi- 
cion de Realengos , fus denunciaciones, medidas, y tafiacio- 
nes fe origine algún Pleyto; con cuya providencia fe evitará 
también á aquellos VaíTallos el coftofo recurfo al Confe jo, y 
el que algunos, por no poder hacerlo, abandonar fu jufticia.

XII. Que en las Provincias diftantes de las Audiencias, ó 
en que aya Mar de por medio, como Caracas, Habana, Car
tagena, Buenos-Ay res, Panamá, Yucatán, Cumaná, Margari
ta, Puerto-Rico , y otras de iguales circunftancias, fe dcfpa- 
chen las Confirmaciones por fus Governadores, con acuerdo 
de los Oficiales Reales, y del Theniente General Letrado, en 
donde le huviere ; y que los mifmos Miniftros determinen 
igualmente las apelaciones que fe interpufieren del Subdele
gado,que eftuviere nombrado,ó fe nombrare en cada una de 
las exprcífadas Provincias, e Islas, fin acudir á la Audiencia, ó 
Chancilleria del Diftrito , fino en cafo de no eftár conformes 
las dos Sentencias; y efto de oficio,y por via de Confuirá,pa
ra evitar los coftos de los recurfos por apelación; y en donde 
huviere dos Oficiales Reales exiftentes,hará el mas moderno 
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el oficio de defcnfor de la Real Hacienda en eftasCaufas, y el 
mas antiguo el Con-Juez, con el Governador, añefforandofc 
quando no aya Auditor, ó Theniente de Governador, y fea 
de Derecho la duda con qualquier Letrado de dentro,ó fuera 
del Diftrito , y en donde huviere folamentc un Oficial Real, 
fe nombrará por Defcnfor de la Real Hacienda á qualquiera 
perfona inteligente del Vecindario ; íiendo igualmente del 
cargo de los Governadores , con fusCon-Juezes, examinar 
acerca de las competiciones de los Subdelegados, lo mifmp 
que va exprefiádo para con las Audiencias.

XIII. Que lo que importaren las ventas , y compoficio* 
nes de cada Audiencia,y Partido,y el fervicio pecuniario,que 
fe caufare por las Confirmaciones, entre por quenta á parte, 
con Libro feparado, en las corrcfpondientes Caxas Reales; y 
las Audiencias, y Prefidentes de ellas, los Governadores, y 
Oficiales Reales de los Partidos me darán cuenta, por mano 
de mi Secretario del Defpacho de Indias, de lo que hu viere 
producido efte Ramo de Real Hacienda en cada un año, para 
que fobre fus noticias pueda Yo dárá efte caudal el deftino 
que mas convenga á mi fervicio.

XIV. Refpeéto de que por lo que fe adtuare por los Sub- 
delegados, que fe nombraren para la adminiftracion de efte 
Ramo, no fe han de exigir de las Partes derechos algunos, 
tengo á bien afsignar á cada uno , por via de ayuda de cofta, 
el dos por ciento de lo que montaren las ventas, y compofi- 
ciones que hicieren,como lo acordó el Confejo en fu Inftruc- 
cion del año de mil feifeientos y noventa y feis; y los Efcri- 
vanos ante quien actuaren folo deberán percibirlos derechos 
fegun Arancel, de que han de certificar al fin del Procedo, 
procediendo contra ellos las Audiencias, y Governadores 
refpedivos, en cafo que contravengan.

Todo lo prevenido en efta Inftruccion es mi voluntad fe 
execute precifa, y puntualmente por mis Virreyes , Audien
cias, Prefidentes,y Governadores de todos mis Dominios de 
Indias, y por los Subdelegados, y demas perfonas á quien to
ca, ó puede tocar fu cumplimiento, fin ir contra fu tenor por 
caufa alguna, ó motivo, por fer lo que conviene á mi Real 
fervicio, y bien de aquellos Vafíallos : Y mando, que de efta
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Inftruccion fe tome la razón én mí Contaduría General del
Confejode las Indias., y en las Audiencias, Chancillerias, Go* 
yiernos, y Ciudades, fentandolo en fus rcfpeótivos Libros, y 
en los Tribunales, y Contadurías de Real Hacienda,y demas 
partes que convenga, para que todos, y cada uno lo tenga 
entendido, y obferve, y guarde precifa, c indifpenfablemen- 
te en la parte que le tocare. Dada en eL^; á

q de -----de mil fctecientos y
cinquenta y quatro.

Infiruccton /obre la forma, y términos en que fe debe prac
ticar en las Indias la venta , y compoficion de los Sitios } y 
¿Tierras Realengas , cometiendo a las Reales Audiencias , y 
Gobernadores las facultades de defpachar las Confirmacio
nes , y determinar las Apelaciones que ocurrieren , para el 
mayor beneficio , y alivio de aquellos Vajjallos , y lo demás 
que fe expreffa.


